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. Pnmero. Seautonza el régimen de trdfico de- 'perfecclOna:,,"
miento actiVO a ,la firma «MlTlam. SOCIedad Anónima», con do-
mICIlIo en Elche (AhC"ante). ) NI!' 8-03137445 _

Segundo Las mercancías de IItlportaC1ón serán las siguientes:

DuodécImo. La DIreccIón G<:neral de Aduanas. dentro de su
competenCIa. adoptará las medidas que conSIdere oportunas res~

,pecto a la correcta. aphcaclón del régimen de tráfico de perfecciO-
namiento que se autoriza. ,. _ _. . _'

beclmotercero.. La DIreccIón General de ExportacIón podrá
dietar las normas que estime oportunas para el mejor desenvolVI-
miento de la presente autOrización r.

Lo que comunico a V I para su conOCimiento,) efectos
DIOS "uame a V I muchos años.
Madnd. 25 de abnl de 1985 P D. el DIrector general de

ExportaclOn. Apolo~lIo RUlZ ligero

limo Sr Plrcelor general de ExportaCión
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• 13-15
16-20
21-25
26-29
30-35
36-43

" 44-50.

Botas para caballero El número de pies cua·
drados que se mdlcan. de aCUl:::rdo con la
altura de la bota~ medida en centímetros, a
partir de la base del talón y hasta el final
de la caña: '

-- .
-Como poTCétltaje de _pérd~s.. ,en ct>ncepto exclUSIVO de sub-

productos. se establece el-l2 por 100, adeudables por la P I:.
410900. .

El mteresado queda obJlgado a declarar en la documentación
aduanem de exportación y eillacorrespondlente hOJa de detalle.
~r cada producto exportado. las C@lJ1pos¡clo~es. de la~ ~atenas
primas empleadas. determmantes del beneficIO fiscal, aSI como
calidades. tipos (acabados. colores, especificaCIones particulares,
formas de presentación). dimensIOnes y demás características que
las IdentIfiquen y dlstmgan de otras Similares. )'que en cualquier
-Caso deberan coinCIdIr, respecttvamente. con las mercancías pre
VIamente Importadas o que en su compensación se Importen pos
teriormente. a fin de que la _Aduana. habida cuenta de tal decla
ración y de las comprobaCIOnes que estime convemente realizar.
pueda autorizar )a correspondient~-hoja de detalle
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Zapatos para niños y Diñas. de menos de 23
centlmetros de longitud. numeros 28 al 34

7.apatOi para cadete (varón o hembra), de 23
centlmetros o más de kmgltud. números 35
al 38 . .

Zapatos para caballero . _
Zapatos para señora . •. .
80tas para rnños )' ruñas. de menos de 23

·centímetros de longItud. números 28 al 34:
El número de pies cuadrados que se mdl
can. de acuerdo con la altura de la bota.
medida en centímetros a partir de la base:

.del talón Y hasta el final de.1a caña ,

. ,
Sandahas de menos de 23 centímetros de Ion·

g¡tud (Dlños). números 28 al 34 ." "
Sandahas para cadete (varón o hembra) y se-

. ñora. numeros 35 al 38 ... . ..
Sandalias para caballero

9-1 j
- 12-15

16-20
21-24

.25-29
" • -30-33

Botas- para cadete (varón o hernhra). de 23
centímetros o más de longItud. números 35
al 38. y botas para señora El número de
pies cuadrados que se mdJcan. de acuerdo
con la altura de la bota, medida en centí
metros a partIr de la ba~. del talón y hasta
el final de la caña·

• AlfUfl! hola
oentl~tfOj;,

AlIura h.'la
t::rnllm<'1ftl'o

, Allurallllla
¡;~nll~~

III 1 Zapatos que no cubran el tobillo. P E. 64.02.45
1,11.2 Botines. que cubrdn el tobillo. pero Sin cubnr la pan-

tornlla. P E 64.02.50 .
111.3 Botas. P_ E. 64_02.56.
1Il.4 DeportIVOS, P E. 64.02.293. .
111.5 Sandahas.cuya parte supenor eb1.á constrtulda pOr tl

HIS o lleva uno o vanos recortes y altura del talón y suela UnIdos
es supenor a 3 centímetros. P E. 64 02.32.3. '

Cuarto A efectos coruabtes. se establece 10 siguiente:

'Por cada .100 pares de cada uno de los tIpoS de cillzado que
a contmuaclon se e~presan. se podrán 'Il!'portar con franqUICia
arancelana. se dataran en, cuenta de admlstOn tempor:al. o se de
vol~erán los >derechos arancelarios. según el sistema al que se
acoJa el Interesado. las siguientes'cantidades: > '" '

ORDE¡V (fe 16 de maro de 1985¡or la que ,q' aulon
:0 Ll la firma «.\fmam, SOfleda Anónima» el régl
men de tráfico de. per{ea;ollamü-nlo aclÍl'o para la
lmporladón. .de pie/es \ CU#f08 \ ,Ú1 E'Cporlación de
cu1:ado .

lImo Sr Cumphdos -los trá'Rutes regl~me'nlanos en el expe
dIente promovido por la Empresa «Mmam. SocIedad AnónIma».
sohcttando ~I régimen de tráfico de perfecctonamlento activo

. para la Importación de pieles y cueros y la exportación ,de calza~

do.: ,
Este Mlnlsteno. de acuerdo a 10 mformado y propuesto por

la Dirección Gener.i1 de E.x('OrtaClÓn. ha resuelto. "

I Ptclc~)' cueros de bo\lnOS flor. cahdad pomera. curtidas

t
' al cromo seco)' termmadas., para cortes. P E. 41.02.35.5
,'o' 2 < PIeles y cuero~ de boVIOOS. serraJes. calidad pnm.era. 'cur-

tldas al. crOmo seco y te~mada~ pard cortes. P E. 41.02.37 5

~ Tercero Los productos de exportación serán los siguientes.

I Calzado. corte de piel. de 23 centímetros o más de longi-
tud. para ieñoras y niñas mayores. .

1 I Zapatos. que no cubran el toblll;;: P E 64.0249
J 2 Botmes. que cubra~ el tobillo. pero SIn cubnr la panto-

mlla. P E.·64.02.54., .
1.3 Botas. P. E. 64.02.59.
] 4 DeportIvos. P E. ·64.02.29 1
1 5 Sandalias. cuya parte supenor está constituida por tmis

o lIeva uno o va~os recortes y altura del tálón y sue~ umdos es
supenor a 3 centlmetrQs. P ~: 64.02.32.1., , '

JI Calzado. corte de_pIel. de 23 centímetros o más de_long¡
tud. para caballeros y ,muchachos:

11.1 Zapatos. que no cubran ertoblUo. P E 64_02.47
, 11.2 BotInes. que cubran el tobillo. pero SIO cubnr la panto~
rnlla. P E 64.02.52.'· .

JI 3 Botas, P E. 64.02.58
11 4 DeportIVOS. P E 64.02_29 2
115 Sandalias., cuya parte supenor está constltwda por tlrdS

o lleva uno o vanos recortes y altur.! del talón y suela umdos es
supenor a 3 centímetros. P._ E. 64.02.32.2.

III CalLado. corte de pIel. de menos de 1) centímetros.
para mños:' '
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.<;aso de que. se ha~a uso del sistc:ma de reposición.con fran
qUIcia anmcelana. el mteresado hara constar en las hcenclas o
DD. lL de importación (salvo que acompañen a las mismas las
correspondi~ntes hojas _de detalle) los concretO& porcentajes de
subproductos aplicables a las mercancías' de importación~ que
será precisamente los que la Aduarur tendrá en cuenta para la li
quidación e ingreso por dichoconte{)to de subproductos.

Quinto.-Se otorga esta autorizactón hasta el 31 de diciembre
de 1986 a partir de la. fecha de $U publicación en e! «Boletin orl
cial del Estado>, debiendo el Interesado, en su caso, solICItar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuo.
tando la documentación exigida por..1a .Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1916." , .., • .

. Sexto.-Los países de origen' de la mercanaa a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene- relaciones. comercia·
les normales. los países de destino de las exportaciones, serán
aquellos con los que España mantiene asimismo relaci!lnes 00-, .
merciales normales o su moneda de pago sea convertlble~ pu
diendo la Dirección General de Exportación. si lo estima oportu..
no. autorizar exportaciones a los demás paises. , .

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré·
gimen de tráfico de peñeccionamiento activo en análogas éondi·
cíones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión tem~ral no podrá sc:r supenor ~ dosaños"
si bien para optar por pnmera "ez a este sistema habran de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio d~ 24 de fe,?re.
ro de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria~ el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir. qe la
fecha de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 .
de noviembre de 1975. . •

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de ~ición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podran ser acumuladas. en todo. o en
parte. sin más limitación que.eI cumplimiento del plazo para so
licitarlas.

. En el sistema de devolución de derechGS el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor-
tación de las mercancías será de stis meses. .

Octavo.-La oPción del sistema a elegir se hiuá en el momen·
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación. en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación. en lOs ótros
dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse en las correspon·

.' dientes casillas, tanto de la declaración o licencia de importKÍón
como de la licencia de exportacióll, que el titular se acoge al régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido.
mencionando la disposición por la que se te otorgó el mismo. .

Noveno.-Las mercaacias importadas en régimen de tráfICO de
perfécciortamiento aetivo~ ~sí como los· productos terminados ex

.. portabies. quedarán sometidGS al régimen rlSCllI de inspección.
Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia a~pcel~

ria y de devolución de de1lchos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 13 de marzo de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletin Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes. siempre- que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trámi·
te su resolución. Para estas exportaciones. los plazos señaladoS'
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado)). .

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati·
"'O a tráfico de perfeccionamientq y que no esté contemplado en
la presente Orden por la normaf[iva que se detjva de las- siguien"
tes disposiciones: . '

- Decreto 14921915 (<<Boleti... QfICial del Estado> número
165).

- Orden de la Presidencia' del Gobierno de 20 de noviemb...
de 1975 (<<iloletin Oficial del Estado. número 282). .

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 19-~'

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrerO' de

1916 (<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
- Circular de la Dirección General de,Aduanas diI'3dl! 1I'Iát•.

zo de 1916 (<< Boletín Oficiar del Estad"" nú....ro 11)! '" ..

DuGdécímo.--La Dirección ol:neral de Aduana& y la Di....,. .
ción-General de Exponación. dentro de sus respectivas com~

tencias. adoptarán ms !"edídas adecuadas para la c~rrecta apli
cación y y desenvolVimiento de la presente ~tonzaclon.

Lo que comunico aV. I. para su conocimiento y efectos.
Dim ~arde a V. l. muchGS ailoS. . .
Madrid, 16 de mayo de 1985'.-P. D., el Director general de

Exportación~Apolonio ~uiz Ligero.

IImQ. Sr. Director general de Exportación.,

11811 ORDEN de IOdejuni~de1985 por/a que;e modifica
a la firma, «Hijos de Juan de Garay. Sociedad
Anónima», el régimen de tráfico de perfeccionamiento
actiVO para·la importación de.fleje de acero. chatarra ~
y desechos de cobre. lingotes de cinc y la exportación
de tubos de acero. barrasy perfiles. .

limo. Sr.: CumplidGS 1m trámites ~amentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Hijos de Juan de Garay,
Sociedad Anónima», solicitando modificación del régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación, de fleje de
acero, chatarra y cksechm de cobre, lingote de cirK: Y la exportación
de tubos de acero, barras y perfiles, autorizado por Orden de 19 de
febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de marzo). '

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
);)irección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeecion-amiento
activo a la finna «Hijos de Juan de Garay, Sociedad Anónima»,
con domicilio en paseo Obispo Otaduy. en Oñate (Guipúzcoa), y
número de identificación fiscal A-20021501. en el sentido de que el
punto cl del apartado cuarto, correspondiente a efectGS contables,
quedará como sigue. en lugar de como flguraba en la Ordencitada:

«el Porcada 100 kilogramos de cada uno de los metales
contenide>s cobre y cinc, del pl'oducto IV exportado. se dataráR. en
cuenta de admisión temporal, se podrán importar con franqwC18
arancelaria o se devolvenln 1<>' derechGS arancelarios. según el
si.stema a que se acojan 101 interesados: '

- 108.10 kilogramGSde cobre contenido ene! producto 30en
el producto 4. De dicha cantidad se consi<lerarán mermas el 1.5 por.
lOO, que no devengarán ckrecho arancelario alguno. y el 6 por 100

,como subproductos, que adeudarán por la P. E. 26.03.41. ,
~ 148 kilogramGS del cinc contenillo en el-producto 3. De

dicha cantidad se considerarán mennas el 2 por 100,'que no
devengarán. derecbo arancelario alguno; el 3,6 por loo, como
subproductos, que adeudarán por la P. E. 26.03.41; Y e121.9 por
tOO. como subproduct~·que lo harán por la P. E. 14.01.98.4.
• '" O alternativamente, 109,90 kilogramGS del cinc contenido
en el producto 4. De dicha cantidad se considerarán mermas el 3
por loo, que no devengarán arancel alguno,!. el 6 por 100 como
.subprodueto8, que adeudarAn por la ». E. 2 .03.41.» '.

.' Segundo:-Se mantienen en t<>da su integridad lo. restantes
extremGSde la Orckn de 19 de febrero de 1985 (<<80letin Oficial del
.Estad... de 21 de marzo). que ahora se mndilica. .

Lo que comunico a V. l. p.an1 su conocimiento y efectos.
DiGS Juarde a V. l. mucbos ad90- '
Madrid, 10 de junio de 1985.'-P, D:. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Lísero..

limo. Sr. Director seneral de Exportación,

11812 CORRECClON de erratas de la corrección'de errores
de la Orden de 29 de maya de 1985 por la que se
regulan determinados aspeclos del S~ro de Viento
Hurf1l:anado .... Plátano, 'ComprendiiW ... el plan
tinua/ de Segaras A~arios Combinados de 1985.

Padecido error en la inserci6n de la citada corrección de errores,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 14&, de fecha
19 de junio <l;e 1985, página 19lX¡S, ""lI~ éoIUn¡na, se transcribe
a COnt.u¡uaaOD la oportUllll,~m. .. _ '..

: EneUutimo pá,TafQ. P;;liúlti~iín", cfun.k dice:«:.. gozará de
una bonificación del S pOr lO .,.,., debe decir: «:.. 89zará de uua
bonificación del 5 por 100 ...»'- .
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